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docartecoodMScadoB

horaria <fe MI horaa, sta nisgatta «urapatibtltdad de horario*. Q»o et «aupafeáeoi*
'" *"" acudíante la JuataUaívf^^

coowiacaT^liflraiaideZOhora
m m dan» trato desigual y dtaeraninaforio ficote a JordetnaVdfe«bt«S, dado

^ *HMWp*M^4*Ñ»*i*aH**aM»»ó* derechos yoW^acñattv «ofA^tal, por
eldw*dwala«g«aldadq^ y66.4dolaCo«tííw^ ya

J* 4« »%** *m$m*m#^ adaiíaíafcanw¿«r<raiíl^
Ocíate, pord derecho a lai^^
los derechos ame establero I» Ley Órganode Educación 3*p»rtori Qóe;«paYtó do lo
«apuesto, i» posidoo de la JooU Universitaria resana irrazonaWr toda wz <pe « la
laaríhicíott ai fas «tudíaoíeg wfreit perjuicio con que se le pcrattatiabajartw 20 horas
seaiaoalea, dado que la carga horaria de 40 Iwras se eocoeotradividid«10p^arada^
y Jas 20 rolantes para recoja d* grados y «visión de teá&rQir, habiendo sido
violado so derecho a la igualdad, propone la presente Acción de J¥d*c«ótt ^ contra
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>e lo declara en C«nt»éh de

ícoaio laíhaata íafechA Que,

f£¡OB*í

1cott"tt. Aétaéo tfc>
2010 '.por nted» do la cual arlé hace
' lUuíwnHtaríiliarw^

.nam carga horaria d* 40 hora»
como Jwz ydóe^ por la *•

el doeteho <ajeIwfcoofiefe H
fisperior, qto'viaWltea ün

y inráaH*® toras, 20 hora'
nwoívié acoger



del Rector de la Universidad Nacional de Loj%«y por su iiié^edio a la H. Junta
Universitaria, para que"se deje sin efecto la acción de personal No 20103779 de 11 de
octubre del 2010 y en su lugar, semepermita laborar cou usa carga horaria de 20 horas
semanales, acorde a lo previsto en el inciso 3ero del Ait 149 déla Ley Orgánica dé
Educación Superior, a fin de estar en igualdad de condiciones con los docentes
anteriormente señalados,.." Pide también qnela Universidad demandada le cancele Ja
diferencia de los sueldos "que deje de percibir en relación a las fimcíone» de docente
que he venido cumpliendo por un espacio superior a tos 17 aflos, toda ves que se ha
violentado el derecho constitucional consagrado en el ultimo inciso del Alt 229- de la '
Constitución" - Aceptada a tramite laAcción y pasada la correspondiente audiencia
pública el 19 de enero del 2011 (fs.28y s.), en donde las partes han hecho valer sos
derechos, el Dr. Adolfo Moreno Sánchez, Juez Segtnick) de Oarantta» Penales de Loja
dicta la sentencia esttniatorta de &. 30 de matro del 2011 (fs. 16-4l),locual es apebdo
por el Rector de la demandada mediante su escrito de fs. 42.- Concedido el recorso y
sabidos los autos a este nivel Jurisdiccional, para resolver al respectó se considera:
PRIMERO: Esta Safa de la Corte Provincial es competente para conocer ht"
impugnación e« virtud de lo cc4rfemplado en d mciso foal A?l oiimeral 3ro. del Art. 86 f%
de la Constitución de la República del Ecuador SEGUNDO: El proceso comitáiicwnal '" VJ
es valido por haberse, sustanciado conforme a derecho.- TERCERO: Al contestar la
demanda laparte accionada argumenta, en lo principal: Qne la"igualdad se laentiende
en la medida de poder diferenciar a los individuos; es por eso que la Concitación solo °
puede contemplar a los individuos en lo que tienen de iguales, frente á es¥ criterio r
sefior Juez es que uua persona qne no tenga díscapacídad no puede ser tratada igual que
una persona que si latenga, lo queo^ero oecv es o^»e laigualdad conrtitncional está en
reladón a las características generales de un gnnw o especie, bajo este criterio sefior
Juez para que se haya violado la igualdad fonuaí y material; el recurrente debe de
demostrar que pertenece aese grupo oespecie yque no ha sido tratado contó há, lo que
quiero decir es que siel recurrente Éuera docente y no se le permita otro cargo publico sí
se estaríaviolando el derecho ala igualdad formal y material; en el caso qw nos óíbpa
el recnrrente afuma por varias veces qne no es docente sino qne es un servidor
universitario, por lo tanto no puede ser tratado como docente sino como servidor, lo
que implica señor Juez que no se ha violado el derecho a la igualdad, peor se lo ha
discriminado.,.". Que, el cumplimiento de la anterior LOSCCAy actual Ley Orgánica
de Servicio Publico, la Juiíta Universitaria resolvió que todos los servidores laboren las
cuarenta horas semanales y qne siendo el acdonante un serridor, tiene la obHgación de
laborar ese numero de horas, con la inhabilidad de poder desempeñar otro cargo publico
según el Art 230 de la Constitución. Que, por el hecho de haber sido trasladado a
cumplir firacíooes de docente no le da derecho a ser tratado como ral sí sn '
nombramiento es de servidor universitario, mas aun cnando es ilegal la comisión de
servicios concedida para sn traslado, Qne, en fm, tratándose de un servidor sujeto a la
Ley Orgánica de Servicio Pubhco, el accionante debe observar el Ait. 226 de la
Constitución y laborar fas cuarenta horas semanales de traoajo, sm poder desempeñar
otro cargo público, por lo que pide el rechazo de la demanda. Alega también que W '"*
acción es improcedente por no haberse coatado coa la ProcuraduríaGeneral del Estado
conforme laexigencia del Art 6 desnJ^ey rectom-CIJARTO^ Sofc*e los argumentos
de una y otra parte y de los hechos que aporta la prueba documental, al aceptar la
acción, el a quo deja sin efecto elacto administrativo impugnado, disponiendo que se
peralta laborar alactor"en iraa carga horaria de 20horas semanales, conservando rodos
sos derechos y obligaciones y en el plazo máximo de treinta días, se procederá a'
cancelar la diferencia de todas las remuneraciones percibidas como sévídor
administrativo fieute a las que hadejado de percibir como do<íei*é umv^tarío ¥las
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que por ley tiene derecho, esto desde et
para lo cual, la autoridad dispondrá
liquidación de dichos haberes, ía<
apelartal fallo el recnrrente
contestar y' rebatir la demanda.
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de 1994 hasta la presente fecha,
corresponde, se proceda a realizar la

los beneficios de ley .T7-QUINTO: Al
^reitéralosargumentos de qne se valió para
ana embargo, ea qne el Art. 230 de la

Constitución prohibe desempatar más de tm cargo públicoa excepción de la docencia
universitaria siempre que su horaric- h^^fermita ^y que no habiendo otra disposición
coustaucioaal que diga que también pu^^lutcerlo quienestenieado un nombramiento
administrativo o de técnico docente peiái también desempeñar dos cargos publico»
fimnltáaéos, no se paede interpretar faj^ey-y la Constitución de otra manera...*V
SEXTO: Abarabien, los docnmeMoa^dados ai proceso prueban en lo de interés:
A).- Que el accionante ingresó a taffl^^Üfalilal Nacional de Loja como servidor
administrativo, por el mes deubrifde'Iilj^Aal dan cuenta fas Arciones de Personal de
fs. 1,2 3; B).- Qne, desdeel mes de mayade 1994 el accionante labora comoDocente
de lacarrera de Derecho del Área Jm^ta\^Social y Admfatftrativa de laUprversidad
Nacional de Loja Asi consta de fa cettn%actón de fe. 9y délas dtfereules Acciones de
Personal que se han extendido al efecto* fe. 5, 6, 7, 8 y 9; C)- Que, a los 13 anos
aproximadamente, fa Junta UaiversitaHÉMeh^ca una Acciónde Personal anterior (síc)
en el sentido de qne el accionante Bf. Jase Alexis Brazo debe pasar de 30 horas a 40
horas semanalescomo cargadocente, qa^tutpuede cumplir ea docencia, mvestigación,
gestión y vincnlación con lacolectivam^^ai^jeiBada de 8 bocas diarias (sic), según
aparece de fa Acción de personal oaeaf^Hl^lira, 20103739 de 11 de octubre del
2010; D).- Que, con base en et Inc. 3ro.1'uw|í|t;T49de la Ley Orgánica de Educación
Svperior, compaferos docentes del 'ai tft,impiftp%iJiuente ostentan otro cargo en el
sector publico, han sido autorizados 'par#¡£pala Uníverataria para laborar coa ana
carga horaria de 20 horas semanales y anf^ampatitífidad de horarias. Esto» porla
presunción de certidumbre que establece ef Art. 88 de la Cóaatitacion sobre los
fúndamelos alegados porel aeekmanleVa^
La pretensión del accionante, de recibir -!$k alñsmo trato dado a sas cottpafteros
docentes por fa Junta Universitaria, de laborar con una carga horaria de 20 horas
semanales portener otro cargo ea el sector aablilto; los argumentos abonados noria
parte accionada; y la prueba de loa- hecl^iyiawMitos, ptaatean como problema
constitncioaal la violación ona del •pm^|!TÍa><^ii'.a la igualdad material, cañada en
este caso concreto fa' Junta IMvñiáA^^ÍS^^Mdummáe fa postbiHoad de laborar
conuna carga horaria de 20hotas semanales coa^ ha concedido a sascumpaueros
docentes qne, igualmente, desempeñan otro cargo publico. Pararesnl«^, eaíe Truinnal
analizará (i) el mentado prmcipiÓHlerec&o; (ii) si el. accionante, por.el aecho de
cumplir labores docentes, debe ser tratado como .tal coa independencia de su
nombramiento de semdor; y (ai) si el accionante Im rociado ua trato desigual entre
iguales, violándose asi el derecho a fa igualdad material.- OCTAVO: EL PRINCIPIO-
DERECHO A LA IGUALDAD Y CARGA DE LA PRUEBA: El Art. 11 de nuestra

Constitución prescribe: "Art. 11.- El ejercicio de fas derecho» se regirá por fas
siguientes prmcípios ...2. Todas tas personas son iguales y gozarán de los mismas
derechos, deberes y oportunidades. Nadie podrá ser dkwrimmad9.eor razonesde
lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil,
idioma, religión, ideología, fulacjoa pohtica, pasado judicial, coadición socio
económica, condición migratoria, orientación sexual, estad» de safad, portar VIH,
discapacidad, ¿Herencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva,
temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda fama de
discrunmación. El Estado adaptara, medidas de acción afámativa que promuevan la



igualdad real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de ^
desigualdad...". Frente a tal prmcípío, tanto en fa ley como ea su apteaeióa, las ^
situaciones iguales deben ser tratadas iguales y fas sauaejoaes desiguales
desigualmente, siendo por lo tanto mconsütncional tratar de manera dtferente aquienes
se eaciieatraB ea una misma Wpótesi* jurídica, o trat»^
jurídica* diferentes. Sm embargo, eosefta la doctrinaysobre todo lajurisprudencia de la
Corte Coiátaucíoaal de Cotombá^
smiitares recudan uatr^ *«* fa justificación searazonabley
objetiva. Se ha dicho mas concretamente: "....Se admite, «m embargo, qne situaciones
análogas reciban trato dtfereato, dado que no toda diferenciación unplica
discriminación. Razón por la qae sehaafinaado que eltr^
justificado en razones de ordea objetivo, I* ausencia de una justificación de este
naturaleza, hace presumir que fa diferencia responde aun subjetivismo de quien tiene la
capacidad deproducir el acto o conducta, difereociacióa qne; debe refmtara?
discriminatoria, aate lafattade juatfficam e* iiecesano demoiirar que al
efectúame la da%eacúuáóa no se íncuir» « dwcráumad
esta Corporación se ha precisado que etjuez coostítucíonal, al Callar un caso donde se ¿a*
alegue víolacióa al principio de fanaló^ déte mdaga^ %M
razones objetivas que jaquea el trato dtfereate, sfao porla finalidad y medios
empleados para ello, año de q^
QuedaasíprohüwdafadúicrM facm^vuja^incion
de tratar de manera privilegiada aciertos destinatarios del Derecho, puesto queden ira
Estado Constitucional de Derechos y de Justicia como el nuestro, el trato desigual
reaillacoosttodooai sote cim
y razonables. Pero, si bien es cierto que es admiabfeAjaatra^os rosnaabfas^
objetivos del trato dtfereaciado, también es cierto que 1a carga de la prueba sobre
aquello corresponde al accionado. La misma Corte en mención ha. dicho al respecto:
" Sobre m prueba eaittaterfa^
materia laboral, se ha dicho concretamente que «&a carga de fa prueba del trato
distinto, correopoade al^^
aque quiea alega fa vutaeracíoa del |KÍncipío de igualdad ao está obligado ademostrar
que esmjusttfkadá fa dtfereoc^
Constitucioaal ea fa seafcmcia T- 230 de 1994, aaterómueat», ¿raascia* y,e*
reiteradameate acogido por eK Tribual Cto^
normatividad constitucional, esta a|aeciacióa sobre la carga de la pueb^beae su
asidero ea el art. 13 de la C.P que establece fa igualdad y prohibe la alscraumación,
sabio prmcípío que es particularmente importante ea el derecho fabara], por eso en
cualquier contrato de trabajo, sea escrito overbal va áapUcao el derecho fimdameotal
auetiea^lostn*ajia^
salvo, como ya se dijo, que «diferenciación busque na fin coiuaa^oaahnente líc*£
tenga respaldo razonable y esté objetivamente d*moo*ado> m
distinción no se coavierte ea díscrmiaiacÍóa...-.Ea coacfaawa. Quienes tieaea la carga
de probar fa inexisteacía de fa desigualdad o fa lazonabífalad y ol^^
diferente son los empleadores a amenes se fas imputa laviolación al Haaapio de
ignddad El afectado con^^comparacíóo>..." NOVENO: Es criterio de fa actual Corte Ctwataucicaaly del
anterior Tribunal Coustaucioaal que es el cuaipuaüeato de fas .atsaaas labores que
determina fa obngacióo de un trato igualitario fiante ates demás que pimplen anular
función ea laiaátitnc¡óa,más alláde fadaerencraquepiiede existir en cuanto al origen
de su cargo. (Resolución Nrc* 1592^8-RA de 13 de enerad** 2010^SeatenciaNra
0009-09-SIS-CC, Caso Nro. 0013-09-18), lo cual tíene su razqn, df ser porque el

(LO'.sH ^xW^



Q

derecho a la igualdad material ao
de fa mama realidad o sobre fa base
ejemplo, fa doctrina y lajurispru
diferenciación debe sustentarse su
aceptados- Ea este contexto; debe
recibido sus companeros en cnanto a
saber. 1).-Porque si bien es cierto que*
admíuístrarívo, también es verdadque
desde hace 17 anos, por decisión de
administrativos quegozan déla
viene cumpliendo una labor docente
trato diferenciado en cuanto ala
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„r :%partir de situaciones formales sino
'mismos supuestos tácticos (por eso, por

"couírato realidad"), y porque cualquier
fggyosy sonables conatnuáonajmente
•ante merecer el mismo trato que han
i horaria, por los sfauwotes motivos, a

' t tiene nombramiento de servidor
, .vieoe cumphendo labores docente
Hmradad a través de varios actos

idady ejeaitrvidad; 2)-Porque ai
ra» no es razonable sostenerun

¡acceder a lam*ma cargahoraria que fa
Junta Umversáaria ha concedí*»!«;faj|l^^ doceoteaí quetienen ota» cargo ea ú
sector publico, por el solo hecho de iiotajiernombraniieoto comotal, más aún cuando
fa dedicación docente de que habla &0ajt 149 de la Ley Orgánica de Educación
Superior, es establecida ea forma abierta sin consíoVracíó» al hoo de profesor.-
DECTMO: Probado como está oue H accionante, a diferencia de sus compafteros
docentes, nohasido atendido fiwirabfatujajeeufa
de poder continuar en su otra canj^¿||Íieo (dado que la Constitución lo permite
siempre y coando no exista mcoai
amonada, contonne el Art. 87.3 de
demostración contrariade los hechos
sobre todo, fa presentación de
mediante un juicio de razonabilidad y
los demás docentes que se encuentran ea!
relevancia que fa semejanza dada por
sobre todo que fa decisión deaumenta
como es su pretensión, en fa posibilidad
unarazón jurídica y motivación *
cual no encuentra satisfacción ea

de horarios), correspondía á Ja parte
y fa uniforme dc<trma citada, fa

afamados por el accionante, y,
de fas cuales se pueda deducir,

?T^iahdad, que, entre el accionante y
taiaación existen diferencias con más
desempeñar igualfunción docente, y,

detaccíoaante y «o disminuiría
su otro cargo público, persigue
idameato de larazc*abiüdad, lo

de que él actor tiene
nombramiento de servidor administrativo En efecto* refiriéndose al tema Carlos Bernal
Mido, ea sa obra El Derecho de los derechos, ** Reimpresión, pág. 69 y a, señala:
"En un ulterior significado, más nán&mrfm&flfa razonable es una decisión ao
arbiÉ»a, es decr, fimda* «
ej*cfciosddi»oderp6bticoq^ dettn
poder que no tenga ningunamotivaciónyque ao tanga ea consideración los individuos
afectados por el mismo. Ea este sentid^ a*arto del Estado será razonable casado
carezca de todo fundamento, cuando notienda arealtzar ningún objetivo juridícamente
relevante... Segua el criterio decorado por la jiaispradeacfa coaatitecioiial española,
existe aaa violación del principio de igualdad....siempre que se presenta una
discriminación, es decir, una diferencia de trato que no tenga aaajustificación objetiva,
razonable y p«>porríouada...w- Bajo cata perspectiva, fa decisión cuestionada y más
concretamente el trato diferenciado que de ella emana, ao encuentra sustento objetivo,
razonable y proporcional en laúnica y simple consideración de que el actor ao es
docente con nombramiento, más aaa cuando la posibilidad de optar poraaa carga
horaria ao es ni puede ser una prerrogativa o derecho exclusivo de los docente coa
nombramiento. Luego, siguiendo h doctrina de Robert Alexy (Teorfa de fa
argumentación jurídica, 2da Edición, pág. 350 y s.) que ala vez es recogida por el Art.
3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (sobre
Métodos y reglas de interpretaaón constitucional), fa decisión cuestionada resulta
desproporcionada porque el sacrificio del derecho afa igualdad knptícarta para el actor



la pérdida de uno u otro trabajo por incompatibilidad de horarios, es decirgravosa, más
aun cuando no hay prueba alguna a partir de fa cual se pueda concluir que et
manteumiíento de fas 40 horas como carga horaria, representa para faUniversidad una
mayor satisfacción al constituirdicho caigahoraria una necesidadaupostergable y de
mayor relevancia para el cumplimiento de su misión.- DÉCIMO PRIMERO:
Comprobada la violación del prwcipio-derecho a la igualdad, constantes ea los Arts.
11.2y 66.4 de fa Constitución, es procedente la Acción de Protección solo parahacer
cesar el trato desigual, no asi en fa parte que pretende el pagode diferencias o ajustes
salariales, dado qne es criterio reiterado de esta Sala, que debe mantenerlo para
garantizar precisamente el derecho a la igualdad, que los asuntos salariales deben
solventarse ordinariamente ante (ajusticia ordinaria y qne la justiciaconstitucional, ea
casos como el presente, es sólo para hacer cesar inmediatamente el trato desigual o,
discriminatorio.- Por lo tanto, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL
PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, esta Sala RESUELVE: A).-
ccAfinoar en lo principal la sentencia subida en grado; y B),- Aceptar parcialmente la
impugnación y revocar la sentencia en la parte qne ordena a la entidad demandada
liquide y pague las diferencias salariales que corresponden al accióname, dado que este
es un derecho que tendría que hacerlo valer ante las instancias judiciales ordinarias.-En
lo demás, fa sentencia queda inalterable.- Ejecutoriada esta sentencia, remítase famisma
a la Corte Constitucional en cumplimiento del maneral 5 del Art. 86 de la Constitución
de la República del Ecuador- f)-DR LUIS SEMPERTEGUI VALDIVIESO, JUEZ
PROVINCIAL, f).- DR. GALO ARROBO RODAS, JUEZ PROVINCIAL INTERINO,
f>- DR. HERNÁN CASTILLO CARRION, CONJUEZ.

Lo que comunico a usted paralos fines de ley
Loja, martes 12 de abril del 2011

c~Hnj£ecq|hrio(a)
DRA. DmCE^SmAN ORDONEZ

SECRETARIA (E) DE LA SALA PENAL DE LOJA

4 »


